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GO.IERNO AUl'ÓN OMO MIJNl(JPA L DE A YA T A 
B BSOLIJt,,'IÓN M CJNI CH•AL No.1104/2014 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Art. 283, determina que el Gobierno 
Autónomo Munlclpal está constituido po_r ~.n ,Concejo Municipal con facultad deliberativa, 
fiscalizadora y leglslatlva municipal en el arnblto de sus competencias; y un órgano 
ejecutivo presidido por la Alcaldesa o e1· A!cald~ M~nicipal. f 

Que, la facultad legislat iva establecida en la Constitución Política del Estado, la Ley Marco 
de Autonomía y Descentralización "Andrés Ibáñez" Nº 031 de 19 de julio de 2010, y la 
Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales de 9 de enero de 2014, determina la 
imperiosa necesidad de contar t on un .Reglan'lento General del Concejo Municipal que 
establezca los elementos esenciales d~1

" organi:zacíó'~ y de funcionamiento del Concej o 
Municipal de Ayata , coh relación' al alcalde ' Municipal, funcionarios j erárquicos, 
funcionarios subalternos, consultores y otras inherentes a sus f~mciones . 

Que, de conformidad a la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales de fecha 9 de 
enero de 2014, establece en su Capítulo III, articulo 16, numeral 1, que es atribución 
del Concejo Municipal el de "Elaborar y aprobar el Reglamento General del Concejo 
Municipal por dos tercios del total de sus miembros. 

Que, en el marco del cumplimiento de la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, 
que en sus disposiciones transitorias establece que el Órgano Legislativo en un plazo no 
mayor a noventa días calendario, aprobará su Reglamento General del Concejo Municipal 

Que, en cumplimiento a lo establecido por el Art 13 "Órgano Legislativo inciso b)" de la 
Ley Nº 482 de fecha 9 de enero de 2014, Ley de Gobiernos Autónomos Municipales, 
establece en sus Capítulo 111, Articulo 16, numeral 4, que el Concejo Municipal como 
órgano legislativo, deliberante y fiscalizador tiene la facultad y 4ompetencia de dictar 
Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas. 

POR TANTO: El Concejo Municipal de Ayata, en uso de las atribuciones y facu ltades 
conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley No. 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales y demás normas en vigencia. 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento General del ,Concejo Municipal de 
Ayata, Provincia Muñecas del Departamento de La Paz, que comprende; NUEVE 
TÍTULOS, VEINTE CAPÍTULOS Y CIENTO TREINTA Y DOS ARTÍCULOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Queda abrogado el Reglamento Interno del Concejo Municipal 
de Ayata y todas las disposiciones contrarias al presente Reglamento General. 

ARTÍCULO TERCERO.- Queda encargado del estricto cumplimiento del presente 
Reglamento General, la Directiva del Concejo Municipal, en coord inación con el Ej ecut ivo 
Municipal 

Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayata, a los seis días del mes de 
Julio de dos mil quince años. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su re/,s~,t~~:f~~i~~;ü~~ ~oci .~ m~ ~""'""" 
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